
Proceso Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00293 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de julio de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado EDWIN RODAS BOLIVAR 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00293 00 

Instancia Única  

Providencia No imparte trámite alguno. 

 
 

Se allega al expediente escrito de la parte demandante con el cual se informa la 

cesión de la obligación, al cual no se le imparte trámite alguno toda vez que en el 

presente proceso se rechazó la demanda, desde el 05 de abril de 2021 (ver Doc. 

05 Expediente Digital), la cual fue notificada por estados electrónicos el 06 de abril 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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